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2. DEFINICIONES
2.1. Procedimiento.- Es la descripción detallada de una actividad predeterminada, que se desarrolla de manera cíclica y donde las condiciones no tienen variaciones que afecten el objetivo principal de la actividad.

2.2. Objetivo.- Es la descripción de lo que se desea lograr con el desarrollo de la actividad. Se recomienda utilizar términos cortos, claros y que puedan ser medidos de alguna manera.

2.3. Política.- Son los parámetros que condicionan que la acción se lleve a cabo. Ejemplo: Llenado de formatos, fechas, horario, Restricciones y todos los condicionantes.

2.4. Diagrama de flujo.- Es la descripción gráfica de la actividad a través de dibujos en forma secuencial.

3. OBJETIVO 
3.1. Establecer los lineamientos para la elaboración de Procedimientos Generales de manera estandarizada para todas las actividades de la organización.
4. POLITICAS DEL PROCEDIMIENTO
4.1. Este procedimiento debe ser seguido por todo el personal al elaborar sus procedimientos.

4.2. Los pasos que cubrirá la actividad deben de ser detallados y en forma secuencial.

4.3. Los procedimientos deben ser desarrollados por la persona que ocupa el puesto que desarrolla la actividad.

4.4. Todos los procedimientos deben ser supervisados y autorizados por el responsable del área.

4.5. Todos los procedimientos deben ser autorizados por la Dirección General y la Gerencia de Administración.

4.6. Todos los procedimientos deben estar registrados bajo la nomenclatura descrita en este procedimiento.

4.7. Los procedimientos deben ser revisados y actualizados cada vez que ocurra un cambio dentro del desarrollo de la actividad o por lo menos una vez al año.

5. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD
5.1. Elaborar un listado de todas las actividades que conciernen al área en general y que cumplan con la descripción y necesidad de generar un procedimiento.

5.2. Seleccionar la actividad a desarrollar o revisar de acuerdo a la afectación que pueda tener en el objetivo general de la organizacion, dando prioridad a la de mayor impacto.

5.3. Seleccione un numero de la lista de nomenclaturas para ubicar el procedimiento y anotelo en la parte superior derecha del formato. Para tal efecto vaya a Ver en la pantalla de Word para Windows y seleccione encabezado y pie de página.

5.4. Llene el recuadro de información general. La fecha de elaboración siempre será la misma y la única que cambiara será la de revisión cada vez que se actualice.

5.5. Estructura del índice debe de contener los puntos principales que integran el procedimiento.

5.5.1. Los puntos principales del procedimiento no están limitados a un número predeterminado, ya que van en función a las necesidades del procedimiento mismo.

5.5.2. Los puntos principales deben presentarse de manera secuencial.

5.5.3. Enliste los tópicos más importantes que serán descritos en su procedimiento y elabore el índice. No importa el numero de tópicos que se pongan siempre y cuando estén enfocados a los más genéricos e importantes.

5.6. Si existieran algunos términos que deben ser claramente comprendidos, utilice el punto 2 de definiciones para aclarar los conceptos que quiere expresar, describiéndolos como los concibe la persona que realiza la actividad. 

5.7. Defina el objetivo de su procedimiento en el punto 3 en términos de como este puede ayudar a cumplir los objetivos generales de la organizacion. 

5.8. Defina las políticas que deban de limitar la actividad descrita dentro del procedimiento describa estas en el punto 4.

5.9. En el punto 5 se debe de hacer una descripción narrativa de los pasos que la actividad requiere y la persona mas adecuada para hacer esto es la que desarrolla la actividad directamente.

5.10. Anexe todos los formatos que la actividad requiera como control administrativo y/o estadístico.

5.11. En caso de ser aplicable es importante anexar un diagrama de flujo de la actividad.

5.12. Imprima el PEO y remítalo a la Dirección General, Gerencia Administrativa y áreas que estén involucradas, para su revisión y aprobación.

5.13. En caso de haber correcciones hágalas y vuelva a enviar el PEO para su autorización y envíe copias a los departamentos involucrados una vez autorizado. 

6. Anexos : Formato de lista de nomenclaturas

7. Diagrama de flujo: 
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